
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 
 
        Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución por la suma 
de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($55.000.000,00) M/cte. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

 
MARÍA DEL PILAR ARANGO HERNÁNDEZ 

JUEZ.  
 

PVM/2021-075 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


